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Juicio: TREJO JUAN MANUEL c/ GASETU JUAN CARLOS S/ COBRO DE PESOS s/

CUADERNO DE PRUEBA ABSOLUCION - EXPTE N°: 190/15-A5.- JFDH

COMPETENCIA: Juzgado del Trabajo III nom

 En la ciudad de Concepción, Depto Chicligasta, Provincia de Tucumán, a los 14 días del mes de
Junio de 2024, siendo horas 11:00, se procede a la apertura del pliego de absolución de posiciones
presentado oportunamente en formato físico por la parte actora. En este acto, en el cual se
encuentra presente la letrada de la Defensoría Oficial Civil y del Trabajo II da Nominación C.J.C por
la parte actora Dra. Parache Hachem Silvana, el mismo es puesto a consideración del Juez
competente para el examen de admisibilidad de las posiciones allí contenidas. Que del análisis de
las mismas S.S. dispone: No se aprueba ninguna posición por contravenir todas ellas lo dispuesto
por el art. 351 CPCC de aplicación supletoria al fuero. Acto seguido se procede a digitalizar el pliego
de posiciones para ser incorporado al expediente digital. Con lo que se dio por terminado el acto de
lo que doy fe.- JFDH

.-
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